
.Los datos presentados en dicha solicitud eran
incorrectos o no estaban completos habiendo fina-
lizado el periodo de subsanación de los mismos.

.NO APORTA DOCUMENTACIÓN REQUERIDA

De conformidad con lo dispuesto en el Real
Decreto 1472/2007, de 2 de noviembre, modificado
por el Real Decreto 366/2009, de 20 de marzo, por
el que se regula la renta básica de emancipación de
los jóvenes, este centro directivo RESUELVE.

DENEGAR, por lo indicado, a D. CARLOS MA-
NUEL BENÍTEZ CROCES el derecho a obtener la
renta básica de emancipación de los jóvenes.

Contra esta Resolución podrá interponerse Re-
curso de Alzada ante Presidente de la Ciudad
Autónoma, en el plazo de un mes, a partir del día
siguiente a la fecha de su notificación, de conformi-
dad con el artículo 114 y siguientes de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Admínistrativo Común, modificada por la Ley 4/
1999, de 13 de enero.

En Melilla, a 06 de octubre de 2010.

Consejero de Fomento.

Rafael R. Marín Fernández.

CONSEJERÍA DE FOMENTO

DIRECCIÓN GENERAL DE LA VIVIENDA

Y URBANISMO

RESOLUCIÓN NEGATIVA DE RECONOCIMIEN-
TO DEL DERECHO A LA RENTA BÁSlCA DE

EMANCIPACIÓN DE LOS JÓVENES

3031.- Expediente RBE520000242994:

Número Registro CCAA: 2010042757

D. YUSEF HAMED GARCÍA, con DNI/NIE
45286881L, ha presentado solicitud de reconoci-
miento del derecho a la Renta Básica de Emancipa-
ción de los jóvenes con fecha 26 de julio de 2010,
regulada por el Real Decreto 1472/2007, de 2 de
noviembre, modificado por el Real Decreto 366/
2009, de 20 de marzo.

Una vez analizada la documentación presenta-
da, en relación con los requisitos necesarios para
acreditar el derecho a la ayuda, se ha comprobado
que:
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.Los datos presentados en dicha solicitud eran

incorrectos o no estaban completos habiendo

finalizado el periodo de subsanación de los mis-

mos.

.INCUMPLE OBLIGACIONES CON LA AGEN-

CIA TRIBUTARIA.

De conformidad con lo dispuesto en el Real

Decreto 1472/2007, de 2 de noviembre, modifica-

do por el Real Decreto 36612009, de 20 de marzo,

por el que se regula la renta básica de emancipa-

ción de los jóvenes, este centro directivo RE-

SUELVE.

DENEGAR, por lo indicado, a D. YUSEF

HAMED GARCÍA el derecho a obtener la renta

básica de emancipación de los jóvenes.

Contra esta Resolución podrá interponerse Re-

curso de Alzada ante Presidente de la Ciudad

Autónoma, en el plazo de un mes, a partir del día

siguiente a la fecha de su notificación, de confor-

midad con el artículo 114 y siguientes de la Ley 30/

1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de

las Administraciones Públicas y del Procedimien-

to Administrativo Común, modificada por la Ley

411999, de 13 de enero.

En Melilla a 06 de octubre de 2010.

Consejero de Fomento.

Rafael R. Marín Fernández.

CONSEJERÍA DE FOMENTO

DIRECCIÓN GENERAL DE LA VIVIENDA

Y URBANISMO

3032.- Expediente Administrativo: Reposición

de legalidad urbanística en nave sita en CARRE-

TERA DE HARDDU N° 15 ( demolición de nave).

Interesado: HOSMED S.L.

En el expediente referenciado, se ha interpues-

to Recurso Contencioso Administrativo, dando

lugar al Procedimiento Ordinario N° 18/2010 en el

desarrollo del cual ha recaido Resolución del

Juzgado de lo Contencioso Administrativo N° 1 de

Melilla, de fecha 04-11-2010 cuyo contenido es el

siguiente:


